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RESOLUCIÓN Nº 162/2018.- 

Firmat, 23 de agosto de 2018.- 

 

VISTO: 

La Resolución Nº 089/2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la citada resolución se dispuso el pago de $25.000.- a SORBELLINI 

& SORBELLINI, correspondiente a la Factura B Electrónica Nº 0005-00031684 por 67 bolsas 

de alimento para perros marca Dogui de 21 kg. cada una; 

Que, equivocadamente y en forma involuntaria, en la resolución se describe como 

concepto de pago sólo 21 kg. de alimento, sin mencionar la cantidad de bolsas que fueron 

adquiridas;  

Que si bien dicho error resulta evidente y no afecta a la validez del acto 

administrativo que se encuentra respaldado por la factura respectiva, corresponde que sea 

subsanado para hacer el acto perfecto en el sentido de rectificar la incorrección que padecía; 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat en uso de sus atribuciones  

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º : Rectificar el error de redacción de la Resolución Nº 089/2018, dejando 

aclarado que el pago de la Fact. Nº 0005-00031684 de SORBELLINI & SORBELLINI 

dispuesto mediante la mencionada norma, corresponde a 67 bolsas de alimento para 

perros marca Dogui de 21 kg. cada una, lo que hace un total de 1.407 kg de alimento. 

ARTÍCULO 2º : Comuníquese a Contaduría General a sus efectos, regístrese, publíquese y 

archívese. 

    


